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to y Reemplazo del Ejército, con
forme á la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911.

(Continuación.)

capitulo v
De las reclamaciones y competencias 

relativas al alistamiento.
Art. 55 Los interesados que pre

tendan reclamar de las operaciones 
del alistamiento contra las resolucio
nes del Municipio ó Juntas de reclu
tamiento, lo manifestarán así por es
crito ó por comparecencia ante el 
Secretario, en el término preciso.de 
los tres dias siguientes al de la 
publicación de las listas rectificadas, 
pidiendo al mismo tienpo la certifi
cación conveniente para apoyar su 
queja. Esta certificación contendrá 
los datos oficiales que, referentes á la 
reclamación existan en el Municipio 
ó entidad de reclutamiento, y será 
entregada al interesado dentro de 
los tres días siguientes al de su recla
mación, sin exigir por ello derecho 
alguno, anotando en la misma certifi
cación el dia en que se verifica su 
entrega, y dando conocimiento de 
su expedición á los demás mozos in
teresados por medio de edictos fija
dos en los sitios públicos de costum
bre.

Art. 56. Dentro de los quince I 
días siguientes, sean ó no feriados, 
acudirá el interesado á la Comisión 
mixta, presentando la certificación 
que se le haya librado, sin la cual, ó 
pasado dicho término, no se admiti
rá su instancia, áno ser en queja de 
que se le niega ó retarda indebida
mente aquel documento.

Art. 57. Si la Comisión mixta 
considera que puede resolver sobre 
la reclamación sin más instrucción 
del expediente lo hará desde luego. 
En caso contrario, dispondrá la ins
trucción que deba dársele, limitando 
el tiempo para ello al puramente 
preciso, según las respectivas cir
cunstancias, á fin de que no haya 
dilación ni entorpecimiento.

Art. 58. La resolución de la Co
misión mixta de reclutamiento será 
ejecutiva desde luego, sin perjuicio 
de que los interesados puedan recu
rrir al Ministerio de la Gobernación, 
en el plazo y forma que esta ley es
tablece para todas las reclamaciones.

Art. 59. Cuando un mozo resul
tase alistado en dos ó más Munici
pios, se decidirá á cuál de ellos de
be pertenecer, siguiendo el orden 
para el alistamiento del articulo 34, 
y de no estar comprendido en los 
casos que en el mismo se expresan, 
el mozo alistado corresponderá:

1. ° Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, á falta de éste la ma
dre, ó el mozo, si no los tuviere, 
haya tenido por más tiempo su resi
dencia el año anterior al en que se 
verifique aquél;

2. ° Al alistamiento del pueblo 
en que el padre, á falta de éste la 
madre, ó el mozo, si no los tuviere, 
tenga su residencia desde el día l.° 
de Enero del mismo año en que efec
túe aquél, ó lo haya tenido en el 
mismo dia;

3. ° Si aún hubiera duda en la 
aplicación de los casos ya citados, y 
el mozo, sus padres ó tutores hubie
ran acudido oportunamente al alis
tamiento, se dará preferencia al Mu
nicipio en que hayan solicitado su

| inscripción.

Art. 60. Cuando un mozo haya 
sido comprendido simultáneamente 
en los alistamientos de dos ó más 
pueblos, sus respectivos Ayunta
mientos se pondrán de acuerdo para 
decidir á cuál de ellos corresponde. 
Si se hallasen disconformes, remiti
rán los expedientes á la Comisión 
mixta de Reclutamiento, y ésta re
solverá dentro del término de un 
mes, en el caso de que los pueblos 
interesados correspondan á. la misma 
provincia.

Si perteneciesen los pueblos á dis
tintas provincias, procurarán poner
se de acuerdo las respectivas Comi
siones mixtas, y de no conseguirlo, 
remitirán los expedientes al Ministe
rio de la Gobernación en el plazo 
menor posible, que en ningún caso 
podrá pasar de ocho dias, á fin de 
que en los dos meses siguientes re
suelva dicho Ministerio lo que esti
me procedente.

Art. 61. Lo preceptuado en el 
articulo anterior se entenderá sin 
perjuicio del derecho de los demás 
interesados para apelar, ante las Co
misiones mixtas, de las resoluciones 
de los Ayuntamientos, con recurso 
de alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 62. Si después de termina
do el acto de la rectificación de las 
listas resultare algún mozo alistado 
en un solo pueblo, en él únicamente 
responderá de la suerte que le haya 
cabido, aunque, según lo dispuesto 
en el artículo 59, debiera con mejor 
derecho, haber sido comprendido en 
otro.

Art. 63. Los fallos de las Juntas 
de reclutamiento de los Consulados 
sólo serán apelables ante el Ministe
rio de la Gobernación, teniendo 
aquellas á su cargo, no sólo las fun
ciones de los Municipios, sino tam
bién las correspondientes á las Co
misiones mixtas de reclutamiento en 
todo aquello que se refiera á opera
ciones distintas de las encomendadas 
á los primeros y necesarias para la 

i debida tramitación.

CAPITULO VI.

Del sorteo.

Art. 64. El tercer domingo del 
mes de Febrero se hará anualmente 
en todos los Ayuntamientos, Consu
lados y entidades autorizadas para 
ello, un sorteo que comprenda á to
dos los mozos incluidos en el alista
miento ya rectificado, sin otras ex
cepciones que las correspondientes á 
aquellos individuos que deban enca
bezar las listas, con arreglo á lo pre
venido en el art. 41, no debiendo 
aplazarse este acto aun cuando haya 
recursos pendientes, ni por ningún 
otro motivo.

Art. 65. El sorteo se anunciará 
por edictos para conocimiento de to
dos los mozos alistados, indicándose 
el lugar en que el expresado acto ha 
de celebrarse.

Además de este anuncio general, 
se citará personalmente á todos los 
comprendidos en el alistamiento por 
medio de papeletas duplicadas, en 
igual forma y con las mismas forma
lidades que se detallan en el articulo 
45.

Art. 66. Empezará el sorteo á las 
siete de la mañana, y sólo podrá sus
penderse por una hora después de 
mediodía, continuándolo nuevamen
te hasta su terminación.

Art. 67. El sorteo se verificará 
en sesión pública ante el Ayunta
miento y á presencia de los interesa
dos que deseen asistir, leyéndose el 
alistamiento tal cual haya sido recti
ficado, y escribiéndose los nombres 
de los mozos alistados ó sorteables 
en papeletas iguales.

En otras papeletas, también igua
les, se escribirán con letras tantos 
números cuantos sean los mozos sor
teables, desde el primero hasta el 
último, sucesivamente.

Art. 68. El Presidente del Ayun
tamiento hará inscribir al principio 
de la lista de mozos sorteables los 
que se encuentren en el caso previs
to en el art. 41, quienes, por dispo
sición del mismo, tienen designados 
los primeros mímeros, y no serán,

preciso.de


por lo tanto, englobados para la eje
cución del sorteo.

Art. 69. Las papeletas se intro
ducirán en bolas iguales y éstas en 
dos globos; contendrá el uno las de 
los nombres, y el otro las de los nú
meros, leyéndose los primeros sepa
radamente al tiempo de la introduc
ción por el Presidente del Ayunta
miento, y los segundos por otro de 
los individuos del Municipio.

Art. 70. Introducidas las bolas, 
se removerán suficientemente en los 
globos, y su extracción se verificará 
por dos niños que no pasen de la 
edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola 
de las que contengan los nombres, y 
la entregará al Síndico. El otro niño 
sacará otra bola de las que conten
gan los números, y la entregará al 
Presidente.

El Sindico sacará la papeleta que 
contenga el nombre y la leerá en 
voz alta. El Presidente sacará ense
guida el numero y lo leerá del mis
mo modo.

Estas papeletas se manifestarán á 
los demás individuos del Ayunta
miento, y aun á los interesados que 
quieran verlas, y se conservarán uni
das hasta que termine la operación 
del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará 
la extracción de las demás bolas, sin 
que pueda practicarse de nuevo ni 
volverse a empezar la operación por 
ningún pretexto.

Art. 71. El Secretario extenderá 
el acta con la mayor precisión y cla
ridad, y en ella anotará los nombres 
de los mozos, según vayan saliendo 
y con letras el número que corres
ponda á cada uno.

A la vez, uno de los Concejales 
escribirá dichos nombres en una lis
ta por orden de números, de menor 
á mayor, al lado del que haya cabi
do en suerte á cada mozo.

Art. 72. Todos y cada uno de los 
individuos del Ayuntamiento, inclu
so el Secretario, serán responsables 
de la legalidad del sorteo, que debe
rá ejecutarse con la formalidad y es
tricta justicia que reclama un acto de 
tan transcendental importancia para 
los mozos alistados.

Art. 73. Leída el acta en el mo
mento de terminarse la operación del 
sorteo, cosignando al fin de ella la 
lista ordinal, se firmará, después de 
salvadas sus enmiendas, por los in
dividuos del Ayuntamiento y por el 
Secretario, fijándose copias autoriza
das de la indicada lista en los sitios 
públicos de costumbre.

Al acto del sorteo asistirá un dele
gado de la Autoridad militar, cuan
do ésta lo estime conveniente.

Art. 74. Nunca se anulará sorteo 
alguno sino cuando lo determine ex
presamente el Gobierno, consideran
do absolutamente forzosa la nulidad 
por que no haya ningún otro medio 
de subsanar los defectos que la mo
tiven.

Art. <5. Si á consecuencia de ha
berse señalado término para la jus

tificación de las reclamaciones, ó de I de la Comisión mixta de recluta- I teo les correspondió en su reemplazo 
haberse entablado recursos á la Co- mienso tres copias literales del acta servir en filas, serán destinados á 
misión mixta ó al Ministerio de la del mismo sorteo, autorizadas con la un Cuerpo de disciplina
Gobernación, se mandase excluir del firma de los Concejales, del Secre- Art. 85. La exclusión temporal 
alistamiento algún individuo, se eje- tario del Ayuntamiento y del Dele- del contingente alcanza á los mozos 
cutará asi; y si se hubiese hecho ya gado de la Autoridad militar, si ha que no están en condiciones de pres
el sorteo, descenderán sucesivamen- asistido al acto, en las que constarán tar el servicio de filas, bien por pa
te los nombres correspondientes á todos los mozos que hayan sido sor- decer enfermedades ó defectos fisi-
los números que sigan al del indivi
duo excluido, sin practicar nuevo 
sorteo.

Art. 76. Si, por el contrario, se 
debiese incluir algún individuo en 
el sorteo, se ejecutará como corres
ponde, en el caso de no haberse ve
rificado éste; pero si estuviese ya 
hecho, se efectuará un sorteo suple
torio con las mismas formalidades 
que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo 
tantos mímeros cuantos sean los mo
zos que entraron en el primer sorteo.

En otro globo se incluirá otra pa
peleta, con el nombre del que entre 
nuevamente, y otras en blanco hasta 
completar un número igual al de las 
papeletas del primer globo.

Art. 77. Extraídas estas papele
tas, el mímero que corresponda á la 
que tiene el nombre del mozo nue
vamente incluido será el que tenga 
éste, y se ejecutará otro sorteo entre 
él y el mozo que hubiese sacado el 
mismo número en el sorteo primero.

Para ello se introducirán en un 
globo los nombres de los dos mozos, 
y en otro dos papeletas, la una con 
el número que tengan dichos mozos 
y la otra con el número siguiente.

Art. 78. Vorificada la extracción 
quedará designado por ella el mozo 
que ha de conservar el número que 
tenían antes los dos; el otro tendrá 
el que siga, y los otros mozos sor
teados, desde aquel número en ade
lante, ascenderán, respectivamente, 
cada uno una unidad.

Art. 79. Si fueran más de uno 
los individuos que deban incluirse 
nuevamente, se pondrán en un glo
bo tantos números cuantos sean los 
mozos que entraron en el primer sor
teo, y en el otro las papeletas corres
pondientes á los nombres de los nue
vos individuos que han de sortearse, 
y otras en blanco, hasta completar 
tantas como haya en el primer glo
so. Obtenido un número para cada 
mozo, nuevamente incluido, se hará 
un tercer sorteo entre cada uno de 
éstos y el que tuviere el mismo nú
mero en las listas del sorteo general, 
corriéndose después la numeración 
sor orden correlativo ascendente.

Art. 80. Las operaciones de ex
clusión é inclusión en el sorteo, de 
que tratan los artículos anteriores, 
no podrán llevarse á efecto por los 
Ayuntamientos, después de haberse 
efectuado el primer sorteo, sin que 
o haya dispuesto expresamente la 

Comisión mixta ó el Ministerio de la 
Gobernación, según que á una ú otro 
corresponda resolver el caso.

Art. 81. En el preciso término 
de los tres dias siguientes al de la 
celebración del sorteo, el Alcalde de 
cada pueblo remitirá al Presidente

teados, en virtud de lo dispuesto en 
| los articulos precedentes, con expre

sión de sus nombres y de los núme
ros que les haya correspondido en 
suerte.

El Presidente de la Comisión mix
ta, conservando en su poder una de 
estas copias, pasará otra de ellas á 
la Comisión, para sus efectos en la 
misma, y remitirá la tercera al Mi
nisterio de la Gobernación, en un 
volumen, foliado y bien acondicio
nado, que comprenda, por orden al
fabético, las actas de sorteo de todos 
los pueblos de la provincia.

Art. 82. El Gobierno podrá dis
poner, siempre que lo juzgue opor
tuno, que el sorteo por Municipios 
se haga en la cabecera de las Cajas 
de recluta, con asistencia de los co
misionados de la Autoridad munici
pal respectiva.

capitulo vn
De las exclusiones del contingente y 

del servicio militar y de las excep
ciones del servicio en filas.
Art. 83. La exclusión total del 

servicio militar exime en absoluto 
de éste, y comprende á los indivi
duos que por enfermedad ó defecto 
físico carezcan y no puedan adqui
rir, dentro de los tres años siguien
tes, aptitud para manejar las armas; 
y á los que circunstancias determi
nadas les impidan acudir á filas den
tro de las edades marcadas en esta 
ley.

Art. 84. Serán excluidos total
mente del servicio militar:

1. ° Los mozos inútiles por defec
to físico que figuren en las clases 1.a,
2.a y 3.a del cuadro de inutilidades 
físicas que acompaña á esta ley, por 
considerarse las enfermedades en 
ellas comprendidas como incurables 
en un período no menor de tres 
años;

2. ° Los que no alcancen la cifra 
absoluta mínima de talla, peso y 
capacidad torácica fijadas en la cla
se 2.a de dicho cuadro;

3. ° Los que estuvieran sufriendo 
condena que no cumplan antes de 
los treinte y nueve años de edad.

Los mozos comprendidos en los 
dos primeros casos recibirán una 
certificación, expedida por la Comi
sión mixta de reclutamiento, en la 
que se haga constar la exclusión y el 
motivo de ella.

Los comprendidos en el caso 3.° 
que por cualquier causa extingan 
sus penas antes de cumplir los trein
ta y nueve años de edad, quedarán so
metidos á nueva clasificación con los 
mozos del primer reemplazo. Si por 
no concurrir entonces en ellos nin
guna causa de exclusión ó excepción 
y por el número obtenido en el sor

eos que pueden desaparecer en un 
periodo de tiempo determinado, ó 
bien por impedirlo circunstancias, 
también determinadas, de carácter 
transitorio ó que pudieran serlo.

Art. 86. Se excluirán temporal
mente del contingente:

1. ° Los Oficiales de todas las Ar
mas, Cuerpos é Institutos del Ejér
cito;

2. ” Los alumnos de las Acade
mias militares;

3. ° Cuantos padezcan enferme
dades de las comprendidas en las 
clases 4.a y 5.a del cuadro de inuti
lidades físicas antes citado, por con
siderarse que éstas pueden curarse 
en un período menor de tres años.

4. ° Los comprendidos en la ci
fra absoluta ó relativa, según los 
casos, de peso, talla y capacidad to
rácica fijadas en la clase 4.a de di
cho cuadro, dentro de los limites 
exactos ó de apreciación pericial 
que en la misma se expresan;

5. ° Los que estuvieren sufriendo 
penas correccionales.

6. ° Los mozos que sufran las pe
nas de cadena temporal, reclusión 
temporal, extrañamiento, presidio ó 
prisión, que hayan de cumplir antes 
de los treinta y nueve años de edad.

7. ° Los que se hallen procesados 
por causa criminal.

Los Oficiales del Ejercito á quie
nes se refiere el primer caso, si por 
cualquier circunstancia causaren baja 
como tales Oficiales antes de trans
curridos los diez y ocho años de 
servicio, pasarán á figurar como Ofi
ciales de la reserva gratuita, en la 
situación que les corresponda, según 
sus años de servicio, siéndoles de 
abono el tiempo que hayan perma
necido en las Academias militares, á 
menos que sean separados del ser
vicio por Tribunal de honor ó por 
sentencia de Tribunal militar ó ci
vil, en el cual caso, pasarán como 
soldados á la situación militar que, 
según lo antes dicho, les corres
ponda.

Los comprendidos en el segundo 
caso que fuesen baja en los mencio
nados establecimientos de enseñan
za, sufrirán nueva clasificación-, y, si 
como resultado de esta y del núme- 
ro obtenido en el sorteo, les corres
pondiese servir en filas con los de su 
Reemplazo, les será de abono, como 
servido en ellas, el tiempo que ha
yan sido alumnos militares, debien
do incorporarse al Reemplazo que, 
con arreglo á dicho abono, les co- 
responda.

Los del tercero y cuarto casos es
tarán obligados á la revisión de sus 
exclusiones durante tres años con
secutivos, y sí en el último resul
tasen inutiles para el servicio, serán



excluidos totalmente, expidiéndoles 
el certificado á que se refiere el artí
culo anterior. Si. por el contrario, 
fuesen conceptuados útiles en cual
quiera de los tres años de revisión, 
serán nuevamente clasificados para, 
servir como les hubiese correspondi
do en su Reemplazo, según el núme
ro obtenido en el sorteo, con derecho 
á las excepciones que puedan alegar, 
incorporándose al primer contigente 
para todos los efectos y por todo el 
tiempo de servicio.

Los del quinto y sexto caso se so
meterán á nueva clasificación, cuan
do extingan sus penas, fuesen indul
tados ó comprendidos en amnistía, y 
servirán en el Ejército con la clasi
ficación que les corresponda, debien
do ser destinados á un Cuerpo de 
disciplina los del sexto caso que ha
yan de ingresar en filas.

Los del séptimo caso serán some
tidos á nueva clasificación, una vez 
dictada la resolución que ponga tér
mino al proceso, si las condiciones 
de dicha resolución lo consiente.

Art. 87. Si alguna sentencia lle
vare consigo expresamente, ó como 
pena accesoria, la de inhabilitación 
perpetua ó temporal, bien sea abso
luta, bien especial, para cargo públi
co, y al individuo penado le corres
pondiese servir en filas, con arreglo 
á las disposiciones anteriores, no 
podrá obtener ningún ascenso en el 
Ejército.

Art. 88. La excepción del servicio 
en filas sólo exime del ordinario de 
guarnición en tiempo de paz, pero 
no de la obligación del servicio mili
tar, y comprende á los individuos 
que, habiendo sido declarados solda
dos útiles, se les concede este benefi
cio por razones atendibles de familia, 
ó por otras causas de interés nacio
nal.

Art. 89. Serán exceptuados del 
servicio en filas los comprendidos en 
los siguientes casos:

1. ° El hijo único que mantenga 
á su padre pobre, siendo éste impe
dido ó sexagenario;

2. ” El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, siendo ésta viuda ó 
casada con persona también pobre y 
sexagenaria ó impedida;

3. ° El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, si el marido de 
ésta, pobre también, se hallare su
friendo una condena que no haya de 
cumplir dentro de un año;

4. ° El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si su marido se ha
lla ausente por más de diez años, 
ignorándose absolutamente su para
dero durante ese tiempo, á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión mix
ta de reclutamiento,respectivamente;

5. ° El expósito ó huérfano de 
padre y madre que mantenga á la 
persona que lo crió y educó, habién
dole conservado en su compañía des
de la edad de tres años, sin retribu
ción alguna, siempre que en él con-

' curran las circunstancias determina
das en los párrafos anteriores.

6. ° El hijo único natural, recono

cido en legal forma, en los mismos I 
casos establecidos para los hijos le
gítimos, y cualquiera que fuese el 
estado civil del padre ó madre cau
sante de la excepción, siempre que 
haya sido criado y educado como tal 
hijo por el que la produzca;

7. ° El nieto único que mantenga 
á su abuelo ó abuela pobres, siendo 
aquél sexagenario ó impedido, y ésta 
viuda, con tal que dicho nieto sea 
huérfano de padre y madre;

8. ° El nieto único que, reuniendo 
las circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior, mantenga "á su 
abuela pobre, si el marido de ésta 
fuera también pobre y sexagenario 
ó impedido, ó se hallase ausente por 
más de diez años, ignorándose su 
paradero;

9. ° El hermano de uno ó más 
huérfanos de padre y madre, si los 
mantiene desde un año antes de la 
clasificación y declaración de solda
dos, ó desde que quedaron en la or
fandad, siendo dichos hermanos po
bres y menores de diecinueve años 
ó impedidos para trabajar, cualquie
ra que sea su edad;

10. El hijo de padre que, no sien
do pobre, tenga otro ú otros hijos 
sirviendo personalmente en los Cuer
pos armados del Ejército ó de la Ar
mada, por haberles cabido la suerte, 
si, privado del hijo que pretende exi
mirse, no quedase al padre otro va
rón de cualquier estado, mayor de 
diecinueve años, no impedido para 
trabajar. Cuando el padre fuese po
bre, sea ó no impedido ó sexagena
rio, subsistirá en favor del hijo la 
misma excepción del párrafo an
terior.

Lo prescripto en esta disposición 
respecto al padre, se entenderá tam
bién respecto á la madre, casada ó 
viuda.

El Reglamento para la ejecución 
de esta ley dictará las reglas aclara
torias necesarias para la aplicación 
de las excepciones contenidas en este 
articulo.

Art. 90. Los exceptuados del ser
vicio en filas se someterán, en los 
tres años siguientes al de su alista
miento, á la revisión de las causas 
que determinaron su clasificación, y 
una vez comprobadas éstas definiti
vamente en el último año, ingresarán 
como individuos de la segunda situa
ción de servicio activo, en los depósi
tos de las zonas militares hasta ex
tinguir el total tiempo de servicio, 
pasando á las demás situaciones al 
mismo tiempo que los de su Reem
plazo, con la obligación de adquirir 
instrucción militar y de incorporarse 
á filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción 
en algunas de las revisiones, servirán 
en el cupo que les hubiese correspon
dido en su Reemplazo, por el núme
ro del sorteo, incorporándose al pri
mer contingente hasta el pase á la 
segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en el de su 
alistamiento, con el que pasarán á 
las sucesivas situaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos I 
temporalmente del contingente que 
fuesen declarados útiles en revisión 
y tuviesen alegada una excepción, o 
les sobreviniese ésta, ingresarán en 
Caja después de ser nuevamente cla
sificados, y completarán por la ex
cepción, las tres revisiones regla
mentarias para determinar su clasi
ficación definitiva, contando los años 
transcurridos desde la fecha en que 
fué alegada, en vista de lo prevenido 
en el artículo 106. Si en cualquiera 
de las revisiones que pasen con los 
tres Reemplazos siguientes al suyo 
son declarados soldados, servirán en 
el cupo que les hubiese correspondi
do en su Reemplazo, por el número 
del sorteo, incorporándose al primer 
contingente, hasta el pase á la segun
da situación de servicio activo, y abo
nándoseles en ésta el tiempo que 
hubiesen permanecido en Caja; pero 
si la declasación de soldados fuese 
posterior á la revisión ante Comisión 
mixta del tercer Reemplazo siguien
te al suyo, se incorporarán, cualquie
ra que sea su número de sorteo, al 
cupo de instrucción del primer con
tingente, hasta el pase á la segunda 
situación de servicio activo, en la que 
se les abonará el tiempo que hubie
sen permanecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en 
filas, sometidos á revisión, que les so
breviniese un motivo de exclusión, 

i haya ó no cesado el primero, serán 
nuevamente clasificados. Si en tal 
caso cesase el motivo de excepción 
y exclusión en una de las revisiones 
que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, servirán en el 
cupo que les hubiese correspondido 
en su Reemplazo, por el número del 
sorteo, hasta el pase á la segunda 
situación de servicio activo, reingre
sando entonces en el de su alista
miento; pero si la declaración de sol
dado fuese posterior á la revisión 
ante Comisión mixta del tercer reem
plazo siguiente al suyo, formarán 
parte cualquiera, que sea su número 
de sorteo, del cupo de instrucción del 
primer contingente, hasta el pase á 
la segunda situación de servicio activo, 
incorporándose entonces á su Reem
plazo.

Art. 92. Siempre que un indivi
duo deba incorporarse, con arreglo 
á los preceptos de esta ley, á un 
Reemplazo que no sea el de su alis
tamiento, lo hará con su número de 
sorteo colocándose entre los que 
tengan el mismo, por el orden natu
ral y correlativo de los años que 
fueron alistados y pasando á las dife
rentes situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también 
se detallan en esta ley, sin que por 
ningún concepto pueda retrasarse la 
expedición de su licencia absoluta 
después de haber cumplido 42 años 
de edad. Esta regla general se enten
derá independientemente, de que el 
individuo sirva ó no en filas, según 
le hubiese correspondido con su 
Reemplazo y con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anterior
mente, los procedentes de revisiones 
que se incorporen al cupo de instruc
ción del Reemplazo anual, no cubri
rán las bajas á que está obligado este 
cupo durante el primer año, con 
arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 206.

Art. 93. Cuantas excepciones'ocu- 
rran con posterioridad al ingreso de 
los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de 
servir en filas, podrán alegarlas los 
interesados por conducto de sus jefes 
militares, para que, previa la justifi
cación necesaria, resuelva la Comi
sión mixta. En caso de desacuerdo 
entre la Comisión mixta y el Juez 
instructor del expediente, resolverá 
el Ministerio de la Guerra, pudien- 
do acudir á éste en alzada los inte
resados, cuando no se conformen con 
lo acordado por aquélla.

De igual modo se admitirán y 
tramitarán las excepciones que ale
guen los soldados que sin haberlo 
reclamado al tiempo de hacerse la 
clasificación de los mozos para el 
servicio militar, probasen que exis
tían en aquella época y que no ha
bían podido alegarla entonces por 
no haber llegado á su noticia algún 
acontecimiento indispensable para 
que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas después del 
ingreso en caja aquéllas excepciones 
originadas por fuerza mayor, como 

| fallecimiento de los padres ó herma
nos que las produzcan, ó inutilidad 
de los mismos, sobrevenidas invo
luntariamente, ó por cumplir las 
edades señaladas por la Ley.

Art. 94. Los individuos com
prendidos en el articulo anterior, á 
quienes se les conceda la excepción 
solicitada, serán nuevamente clasi
ficados, y los que presten sus servi
cios en los Cuerpos del Ejército, se
rán bajas en ellos y marcharán des
de luego á sus hogares como tales 
individuos exceptuados del servicio 
en filas, quedante sujetos á las revi
siones correspondientes, según el 
tiempo que les falte para pagar á la 
segunda situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción 
antes de haber pasado su Reemplazo 
á la segunda situación de servicio ac
tivo, y el interesado no hubiera cum
plido en filas el tiempo que ha co
rrespondido á los de su llamamiento, 
volverá á las mismas hasta extin
guirlo, con abono de lo servido an
tes en ellas.

Art. 95. El individuo que desa
tienda voluntariamente la obligación 
que con su familia contrae, con arre
glo al art. 89, cesará en la clasifica
ción de exceptuado, debiendo vigilar 
el exacto cumplimiento de esta pres
cripción las autoridades civiles y mi
litares.

Los expedientes de estos indivi
duos será nueva y prontamente revi
sados, sin esperar las revisiones 
anuales.

Art. 96. En el caso de moviliza
ción para campaña, ó de prepara-



clon para ella, cesarán todas las ex
cepciones, pudiendo ser llamados, 
según sus Reemplazos y número de 
sorteo, en la forma que se disponga, 
debiendo entonces el Gobierno, lo 
mismo que durante las asambleas de 
instrución á que concurran, señalar 
un socorro á las familias que sus
tenten.

Art. 97. El Reglamento para la 
ejecución de esta ley, en armonía 
con la de Enjuiciamiento civil, seña
lará qué circunstancias han de con
currir en los mozos de sus familias 
para que puedan ser declarados po
bres.

( Continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E., fecha 3 del actual, manifes
tando que habiéndose dignado S. M. 
el Rey (q. D. g.) exponer sus deseos 
de que se reuniese en España el se
gundo Congreso Internacional de 
Ciencias Administrativas, se dictó 
por esta Presidencia la Real orden 
de 7 de Octubre de 1911, autorizan
do á la Sección oficial de España de 
la Comisión permanente de Congre
sos internacionales de Ciencias admi
nistrativas, Sección que V. E. presi
de, á formular la oportuna demanda 
ante la Comisión permanente, domi
ciliada en Bruselas, recayendo por 
parte de ésta en la sesión que tuvo 
lugar el 22 de Noviembre último en 
aquella capital, acuerdo unánime de 
celebrar el segundo Congreso Inter
nacional de Ciencias Administrati
vas en Madrid durante la primavera 
del año 1914, cuyo acuerdo le fué co
municado en su parte esencial con 
fecha 23 del citado mes y año por el 
Presidente de la Comisión, que á la 
vez preside la Cámara de Represen
tantes belgas; y

Resultando que V. E. se sirve ma
nifestar que la Sección que preside 
entiende que la organización de di
cho Congreso debe ajustarse, cuando 
menos en sus lineas generales, á ba
ses análogas á las que sirvieron para 
organizar el primer Congreso, en el 
cual tan preeminente lugar logró Es
paña:

Resultando que V. E., á los fines 
de la mejor organización y éxito del 
referido segundo Congreso, propone 
bajo el número l.° de su citada co
municación que el mencionado se
gundo Congreso internacional de 
Ciencias Administrativas se convo
que bajo el Alto Patronato de S. M. 
el Rey Don Alfonso XIII; el Patro
nato del Gobierno de S. M., y las 
Presidencias de honor de los Presi
dentes del Consejo de Ministros y 
Ministros de Estado, Gobernación é 
Instrucción Pública, sin perjuicio de 
las Presidencias de honor que en su 
dia el Congreso acuerde, para dar 
debida representación á las Nacio
nes concurrentes:

Resultando que con el número se
gundo propone que bajo la base de 
la Sección oficial de España de la 
Comisión permanente de Congresos 
internacionales de Ciencias adminis
trativas, y por sus acuerdos, se cons
tituya una Comisión organizadora 
del citado segundo Congreso, de que 
será Comisión ejecutiva la Sección 
de referencia, procediendo desde 
luego á organizarlo, dirigiéndose al 
efecto directamente á los diferentes 

Centros oficiales, Corporaciones y 
Autoridades, y radicando su oficina 
principal en la Presidencia del Con
sejo de Ministros, coincidiendo con 
la de la Sección:

Resultando que bajo el número 
tercero solicita que los Ministerios 
designen desde luego los Delegados 
oficiales, debiendo ser nombrados en 
primer término los Subsecretarios, 
Directores generales y Jefes de Sec
ción, y además, aquellos funciona
rios que por sus méritos y reconoci
da competencia se consideren mere
cedores de dicha distinción, siendo 
abonadas las cuotas de incripción 
en el Congreso por los Centros res
pectivos donde presten sus servicios, 
añadiendo que si por cualquier cir
cunstancia cesasen antes de celebrar
se el Congreso en el puesto que des
empeñen y al que deban su nombra
miento de Delegado oficial, no por 
eso perderán este carácter, sin per
juicio de que las personas que los 
sustituyan en los puestos aludidos, á 
su vez sean nombrados Delegados 
oficiales, y todo ello, en fin, sin me
noscabo de la autorización que á los 
funcionarios públicos se les otorgue 
para inscribirse como miembros del 
Congreso.

Resultando que al número cuarto 
interesa V. E. que por el Ministerio 
de Estado se invite á todos los Go
biernos extranjeros, sin excepción, 
á tomar parte oficial en el segundo 
Congreso que nos ocupa, designando 
al efecto, desde luego, sus Delegados 
oficiales, comunicándonos cuanto an
tes les sea posible los nombramien
tos, para que consten en las Memo
rias previas que se han de circular 
por todas las naciones, conteniendo 
los datos necesarios acerca de la or
ganización del Congreso:

Resultando que al número quinto 
propone que los Gobernadores civi
les de las provincias organicen las 
Comisiones provinciales de propa
ganda, constituyendo las de las res
pectivas capitales con el concurso 
de otras Autoridades; de los Presi
dentes de las Corporaciones que se 
consideren útiles al fin que se persi
gue; de los Rectores de las Univer
sidades y Catedráticos de Derecho 
político y administrativo donde aque
llas existan; de las personas de reco
nocida competencia administrativa, 
y de una representación del elemen
to consular, conservando la Presi
dencia los Gobernadores, y actuando 
de Secretarios generales los de los 
respectivos Gobiernos, sin peijuicio 
de los Secretarios auxiliares que se 
consideren precisos, siendo de cargo 
de dichas Comisiones provinciales 
de propaganda organizar las Comi
siones locales, y su objeto, favorecer 
la concurrencia al Congreso y la pre
sentación de trabajos á los temas que 
oportunamente la Comisión organi
zadora central dará á conocer.

Resultando que al número 6.° in
teresa que los Ministerios faciliten á 
la Comisión organizadora el perso
nal necesario para sus trabajos, para 
lo cual en cada caso se formulará la 
debida propuesta; al séptimo, que se 
conceda á la Comisión organizadora 
franquicia telegráfica, postal y tele
fónica; al octavo, que para la orga
nización del Congreso, su celebra
ción y consecuencias, se habilite al 
crédito ó créditos necesarios, á cuyo 
efecto la Comisión organizadora ele
vará al Gobierno de S. M. propuesta 
especial; y al noveno, que se publi- 

’que en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de las provincias 
la Real orden que recaiga dictada 
por esta Presidencia resolviendo so
bre su citada comunicación:

Considerando que acordado por la 
Comisión permanente de Congresos 
internacionales de Ciencias Admi
nistrativas, domiciliada en Bruselas, 
en virtud de la propuesta formulada 
por la Sección oficial de España, de
bidamente autorizada por la Real 
orden de esta presidencia de 7 de 
Octubre de 1911, que el segundo 
Congreso se celebre en Madrid du
rante el segundo trimestre de 1914, 
dada la cuantía de los trabajos pre
vios necesarios, hay necesidad de 
dar comienzo á los mismos, determi
nando las bases más esenciales para 
garantizar el éxito, que no desme
rezca del que España obtuvo ya en 
el primer Congreso:

Considerando que las diferentes 
propuestas formuladas por V. E. 
contienen los elementos de organi
zación más racionalmente adecuados 
al fin que se persigue, muchos de 
ellos experimentados ya en el pri
mer Congreso, y que por parte del 
Gobierno de S. M. no ha de omitir
se medio alguno para que la orga
nización de aquel se desenvuelva con 
todas las facilidades y garantías que 
pueda otorgar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo 
interesado por V. E. en los números
l.°  al 7.° y 9.°, y en cuanto al 8.°, 
será tramitado debidamente cuando 
la Comisión organizadora formule la 
propuesta concreta á que el mismo 
número se refieee.

Lo que de la propia Real orden 
comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid, 18 Enero de 
1912,— Canalejas.— Sr. Presidente 
de la Sección oficial de España, de la 
Comisión permanente de Congresos 
internacionales de Ciencias Admi
nistrativas.

(De la Gaceta núm 24.)

GoBierno Civil
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Domingo Moral y 
otros electores y vecinos de Castrillo 
de la Reina, contra el acuerdo adop
tado por la Comisión provincial de
clarando nula la proclamación de 
candidatos para Concejales verifica
da en este distrito.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, cumpliendo con lo orde
nado en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abril de 1890.

Burgos l.° de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Gaspar Ruiz Merino 
y otros y D. Cecilio García Rodrí
guez, electores y vecinos de la Me- 
rindad de Valdivielso , contra el 
acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial declarando nulas las elec
ciones de Concejales verificadas en 
este distrito.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, cumpliendo con lo or
denado en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abril de 1890.

Burgos l.° de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Sanidad.
En uso de las atribuciones que me 

confiere el art, 82 de la Instrucción 

general de Sanidad, y de conformi* 
dad con lo preceptuado en el Real 
decreto de 3 de Febrero de 1911, 
previa propuesta de la Junta pro
vincial, he nombrado subdelegado 
de Medicina del partido de Brivies- 
ca á D. Antonio Villanueva Fernán
dez; de Farmacia del partido de Ber
ma, á D. Mariano Martinez y Mar
tin, y de Veterinaria de Villadiego, 
á D. Miguel Valdivielso Roldán.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Burgos l.° de Febrero de 1912.
Kl. GOMRRNA DOS,

Ricardo Martinez.

Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 62 de la ley Provincial, 
se convoca á la Excma. Diputación 
para el dia 12 de los corrientes, á 
las dieciocho, en el salón de sesio
nes del Palacio de la misma Corpo
ración, con el fin de que celebre 
reunión extraordinaria para tratar 
los asuntos siguientes:

1. ° Renuncia presentada por don 
Mariano Revenga Martin de Valma- 
seda del cargo de Diputado provin
cial por el distrito de Aranda-Roa.

2. ° Expediente relativo á la visi
ta girada á los manicomios de Santa 
Agueda y Valladolid, por una Comi
sión en representación de la Dipu
tación, y

3. ° Nombramiento de los dos se
ñores Diputados provinciales y dos 
suplentes que han de formar parte 
de la Comisión mixta de Recluta
miento, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 120 de la Ley y el 8.° 
de las Instrucciones.

Lo que hago público para general 
conocimiento, cumpliendo lo dispues
to en la vigente ley Provincial.

Burgos 2 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Hoyuelos de la Sierra.

Ignorándose el paradero del mo
zo Mariano Ballesteros García, hijo 
de Gregorio y Maria, alistado en 
este distrito municipal para el reem
plazo del año actual, se le cita 
para que personalmente ó por me
dio de sus padres, parientes, tuto
res o apoderados comparezca en 
esta casa consistorial el dia 10 de 
Febrero próximo, á las diez de la 
mañana, á la rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento; el dia 11 de 
dicho Febrero al acto del sorteo, y 
el dia 3 de Marzo próximo á la cla
sificación y declaración de soldados; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Hoyuelos de la Sierra 28 de Enero 
de 1912,—El Alcalde, P. O., Cirilo 
Moral.

Igual citación hace el Alcalde de 
Valle de Manzanedo respecto de los 
mozos Albino Serna Gómez, hijo de 
Juan y de Francisca; Ubaldo López 
Vitores, da Higinio y de Eustoquia, 
y Augusto Fernández Martinez, de 
Miguel y de Rafaela.

El de Zael respecto del mozo Cri- 
sóforo Rebollares Rivilla, hijo de Ci
priano y Asunción.

Imprenta Pbovinoial,


